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Dice así ese texto : 

<iSed si quidem ex causa donat·ionis aut doüs, a.ut qualibet a1ia ex causa tra­
datur, sine dubio transferuntur; venditae vero res et traditae ITIOn aliter emtori 
acquiruntur, quam si ist venditori pretium solverit, ·ve! alío modo ei satisfecer-it 
veluti ex promissore aut pignore dato. Quod cavetu.r quidem lege duodecim 
tabularum, tamoo recte dicitur et jure gentium, íd est jure oaturali id effici. 
Sed .si is, qui vendidit •fidem cmtoris secutus fuerit, dicoodum est statim rem 
emtoris fieri" (1). 

Como se ve tiene íntima conexión con el problema que estudia­
mos; es dec'ir, ·que si se tiene por causa de la compra el pago del 

(1) 41, l11st., De rerum d!~•zsicme, 11, 1: <<La tradición que se hace por do­
nación, dote o por cualquier otra causa justa transfiere indudablemoote la prO­
piedad: pero las cosas vendidas y ootregadas no son adquil"ida.s -por el compra­
dor sino cuando ·haya pagado el precio al vendedor, o de otro modo le ohaya sa­
ti-sfecho, como si •le da un expromisor o una prenda. Esto se ha establecido por­
la .Jey de las XI 1 tablas. Sin embargo, con razón se dke que ·tambi·én dimaona 
del derecho de gentes ; '*'to es, del derecho ~wtural. 1l\las si t:.l vendedor confió 
oo ·!a buena fe dc.l comprador, deciüimüs que éste adquiera 11Tlmediatamen-te la 
cosa.~> 
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JUSTA CAUSA TRADITIONIS 

precio, al decir que si éste no se presta la propiedad no se transfiere, 
se ataca en sus principios toda la teoría expuesta de justa causa. 

Pero este principio anómalo que injerta en el concepto de tradi­
ción un principio del derecho de obligaciones, cuando deben man­
tenerse separa9os, tiene su explicación en la evolución !histórica de 
los modos de transferir la propiedad. · 

Vamos a exponer las teorías originales de Albertario y Prings­
heim, que redhazaremos, y después ex1pondremos la adoptada por 
nosotros procedente de Exner, y calificaremos jurídicamente lo que 
sea un negocio jurídico ·en quien concurran estas circunstancias. 

Albertario (Rivista del di.ritto commu·rciale e del cViritto generale 
del/a obli.gazioni, XXVII, 1929, bajo el título: Il mome·nto del tras­
fcrimento del/a proprieta nella comp.ravendita romana) sosti·ene que 
en la época clásic.:1 !habría ·que aplicar reglas diversas según la na­
turaleza de las cosas vendidas. Las res manci.pi no llegarían a ser 
propiedad del adquirente sino después del pago del precio o consti­
tución de una garantía seria de lo último (expromissio o ptgnus). El 
comprador de cosas 11ec manci.pi, por el contrario, se \haría ¡propie­
tario desde la tradición aun sin 1haber pagado el precio, $i el vende­
dor iha tenido confianza en su !honradez. 

tE! célebre ¡pasaje de Gayo, JI, rS, que marca la oposición entre 
-r:es mancipi. y nec mancipi y que expresa 'que el adquirente de una 
res nec nwncipi es propietario de ella en seguida (statim) de la tra­
dición, no puede, según Albertario, significar otra cosa. lgualmente 
para él los textos que subordman la transmisión de propiedad al pago 
del ¡precio o a una garantía se refieren a ventas de cosas mancipi. 
Cita textos en que, efectivamente, se trata de cosas mancipi, como 
son D., 40, 12, 38, 2; n., 7. r, 25, 1; D., 7· 1, 12, S; D., 41,1, 43· 
2; D., 44, 4,· 4, 32; D., 6, 1, 72; D., :n, 3, 2; Ttrípticos de Tran­
silvania, Textes Girard, •páginas 849, so, a los que ihay que añadir 
tD., 18, 3, 8, y C., 4, 54, r, que dan al vendedor la reivindicación 
cuando el comprador no paga el precio en el plazo fijado. Pero al 
lado de estos textos lhay otros también citados por Alberta:rio en 
apoyo de su tesis, en los que por ninguna ¡parte a¡parece que se trate 
exclusivamente ,de cosas mancipi y en los que, sin embargo, se repite 
el requisito del pago del pre<:io (Paulo): Sent., 2, 17, r ; D., r8, 
1, 53; D., 19, r, 1 r, 2; D., r8, r, 19; D., 14, 4, 5, 18; D., 49, 14, 
s, r; -D., 21, 1, 43, ro, y C., 4, 54, 4· 
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JUSTA CAUSA TRADITIONIS 163 

Cuando en el Bajo Imperio, dice Albertario, la tradición se hace 
el modo general de adquirir, desaparecieron las reglas clásicas con­
cernientes a la mancipación y la transmisión de ¡propiedad de una 
cosa cualquiera fué en lo sucesivo independiente del pago del pre­
cio. La voluntad de los com¡piladores de poner en claro este nuevo 

1princi¡pio a¡parece en dos textos im¡portantes, uno de Pom¡ponio, 
D., r8, r, rg, y otro contenido en las Insti·tuciones de Justiniano, 
2, r, 40, 41 (r). ·Estos dos pasajes asimilando el pago o la garantía 
del precio allhecho de que para el vendedor fidem habere emtori o de 
fidem emto'Yis seqtú, !hacen que la antigua regla, válida en otro 
tiempo para la mancipación únicamente, se encuentre refundida con 
la moderna relativa a la tradición y que rige generalmente. El ¡pri­
mer fragmento está interpolado en este sentido; el segundo está 
formado de la yuxtaposición de dos textos, tomados sin duda de 
Gayo y relativos en realidad a la venta, uno de cosas mancipi y el 
otro de cosas nec mancip'i. 

(r) D., 18, 1, 19 (Pomponio): «Quod voodidi, ijJ<Jn a'liteu fit accipientis, quam 
si aut :pretium •nobis solu·tum sit aut satis eo ij]Omine factum, ve! etiam fidem 
habucrimus emtori .sine ulla sat:sfactione.» 

Inst., 2, 1, 40 y 41: «Per traditionem quoque jure 111atura!i res nobis ac.qui­
rv,tur ; ni1h!! -e!1'm t3·m ::cnvcnic..J:; C3t •iia.tLu·ctli at:quirari, quarrn voluntaten1 
domin~ volentis rem ,~uam in .alium .transferre, ratam haberi: et ideo, cujus­
cumque gmeris sit conporalis res, tradi opote.st, at a domino traüita alienatur. 
Ttaque st·i'pPndiaria •quoque et tributaria prae.::Ji,a eodcm modo a:lienatur: vo­
cantur autem stipendiaria ... » (*). 

4 r. u Sed si quidem .ex causa donationis aut dotis, aut qualibct alia ex cau­
sa trada,ntur, sine dubio tra•nsferufitur: \"enditae vero res et traditae non alite.r 
emtori acquiruntur, qua,m si is venditori pretium soilv~it, yeJ ra1io modo ei 
satisfecerit, veluti ex promissore aut pignore dato. Quod cavetur quidem legc 
duodocim tabu1larum, tamen recte diótur, et jure gentium, id est jure natu­
r.ali, id effici. Sed si .¡s qui vmdidit, fidem, emto.ris secutus fuerit, dicendum 
est statim rem emtoris ,fieri.» · 

(*) D., 1S, 1, 19: ·u Lo que vmdí illO -se adquiere de otro modo por el que 
lo •·ccibe, que si me entregase el precio o me diese caución de ontregarlo o le 
vendiese a'l fi,ado sin caución algua1a." 

!llsl., 2, 1, 40: .ccSegún el deredho natural, adqu.jrimos t::rmbién el domi•nio 
de las cosas por m~dio de la tradición ; •¡x>rque l!lada es tan conforme a Ja equi­
dad flatural como que sea valedera 1la Yoluntad del propi·etarJo que quiere trans­
ferir .a otro una cosa suya. 'Poc esto la cosa corpora·l, de cualquier. género que 
.sea, ¡puede ·ser entregada, y, heoha la entrega por el dueño, queda enoajenada. Así 
también se enajenan !as heredades estipendiarías y .tributa·rias. ,LJáiJna>ll·Se esti-
.pendi·arias .. » · 
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No podemos asentir a la interesante tesis de Albertario, JPOr·que 
no nos convencen las razones aducidas y porque alguna de ellas 
tendría graves consecuencias. 

Dice Albertario •que el pasaje de Gayo, JI, 18 (1) no signi,fica otra 
cosa que la no aplicación de la regla del pago del precio a las cosas 
nec mancipi. Si admitiéramos esto resultaría que las cosas mancipi, 
en tiempo de Gayo podrían ser tradidas y la tradición si se !hubiera 
pagado el precio produci·ría ¡plenos efectos. Compagínese ahora 
esto si se puede con Gayo, II, 4r. 

-uNam si tibi rem ma.ncipi 111ecque ma.ncipavero, necque in jure cessero, se<l 
bantum tradidero, in boois quidem tuis et res ef.ficitur ex jure quiritium, vcro 
mea penmanebit, donec 1tu eam possidendo ·usucapiasn (2). 

No creemos que Alberlario quiera cargar con la Tesponsabilid·1d 
de sostener lo contrario-si·quiera parcialmente-<lel te::o.."to citado de 
Gayo. 

Ya indicamos entre los textos citados por Albertario los que !ha­
ciendo mención de la regla del pago del precio no se refieren a cosas 
rnancipi. Con ello se quiebra también la base de sustentación de la 
doclrma impugnada. 

Por lo que se refiere a los argumentos tomados de supuestas 
interpolaciones en' textos de Pomponio y J ustimano, me remito a lo 
que diré acerca de lla evolución hist~rica de la norma. 

Veamos ·la doctrina •que mantiene Pringsheim (3). 
Su tesis es la siguiente: el principio jurídico colocado en Inst., 2, 

1, 41 y de allí retrotraído a· las XII tablas, en el que la propiedad 

( 1) ,c]VIagna autem di·fcrentia est ínter .mancipi res et nec mancipin (*). 
(2) «Pues -si 1110 te hubiere maflcipado 111i cedido in jure una cosa llw.ncipi, 

·5Í~10 solamente ootregado, se hace <tuya ·aquella cosa in ·boms; <pero >pOr dere­
cho quiritario permanecerá mía hasta que tú, poseyéndola, Ja adquieras por 
usucapi6on.n 

(3) Der Kauf mzt fremder Geld, 1916, recensión de Mitteis oo Zeitschrift 
dcr Sa:vigny Stift1wg, tomo XXXVII, 1916. La referencia a 1a abundante li­
teratura que esta cuestión ha suscitado, nos He\ aría muy lejos. Me 1imitaré 
a citar úflicamente dos trabajos recientes. Schoubauer: Zur Frage des Lige11-
tnu•subcrga11ges beim Kat~f >(Z. G. St., 52, págs. 195 y si·gs.), y Ja réplica de 
Pri•ngsh6m (Randbcmcrl<t111gen w Schonbauer .(Z. G. St., 53, págs. 491 y sigs.). 

("') «Hay una ·gran difcrCflcia entre las cosas 111lloHcipi y las 11ec ma.J.JQpi.n 



JUST.-\ CAUSA TRADIT!Ol\'IS 1ó5 

de la cosa vendida ¡permanece en el vendedor ·hasta el pago del 
precio o garantía del mismo, no pertene<:e ni al deredho clásico ni 
al de las XII tablas, sino que procede de una interpolación bizan­
tina. 

Hace tma revisión del dere<:ho griego y sostiene que en él la 

1propiedad de la cosa pasa a aquel de quien es el dinero ¡pagado 
como ¡pre<:'io. Griego es el ¡principio res sucedit in ~ocum pretii, Y' 
esta idea, siempre viva en las provincias griegas, ludha contra los 
jueces romanos lhasta en los tiempos bizantinos contra los diferen­
tes empleos de la rt'iv·indicatio 1ttilis. 

·El autor busca la prueba de lo dicho. en los discursos de De­
móstenes, en los que se trata de ¡préstamo a la gruesa. A·quí el 
génerq comprado por el naviero en el extranj-ero es para el presta­
mista con cuyo dinero se compraron. 

Añade, en su apoyo, el caso conocido de Tlheo,pihrasto sobre la 
compra, así como numerosos papiros, en los que el pago del precio 
tenía una importancia decisiva en las compras griegas. 

Desde el punto de vista negativo, aduce los fragmentos de 
Gayo, II, rg, 20, en los que no se !habla ¡para nada de la ne<:esidad 
de pago del precio para transmitir la propiedad por tradición, exac­
tamente iguai, en caso de compra, que ex donation;is s.ive quavis 
al·ia ex causa. 

Pretende -que Justiniano lha dado el ¡primer paso en la intro­
ducción de la regla en el pasaje lnst., 11, r, 40-43, ya inser.tos, de­
mostrándolo una comparación con D., 41, r, g, 3 y 4 (r), si,quiera 

(1) -D., 41, 1. g, § 3: ,,.Hae quogue res, quae traditione oostrae fiunt, jure 
gentium nobis ac-quiruntur; nihil enim tam cooveniens cst naturali aequitati 
quam \'Oluntatem domifli volentis rem suam ion alium -trasferre, ratam ha­
beri.n 

D., 41, r, 9, § 4: «Nihi·l autem Í•ntocest utrum ipse dominus per se tradat 
alicui >rem, an vo1untate ejus aliquis. Qua ratione si cuí 1ibera 111egotioru:m ad-­
ministratio habeo, qui peregre proficiscitur, permissa fuerit, et 1s ex negotiis 
rem vendiderit et tradiderit, facit eam accipientisn -(*). 

:(*) D., 4', 1, g, 3 : «Las cosas cuyo domi11io adquirimos .por la ootrega 
<;e hacen .nuestras por derecho de gentos, porque 11inguna cosa es tan conforme 
a la equidad natural como ·la -voluntad del dueño que quiere tr,a,nsferir a otro 
lo que es suyo.» 

D., 41, 1, 9, 4-: «No es del caso que la cosa la entregue por sí mismo el se­
·ñor u otro en su nombre. Por lo cual, si a alguno se permitió la 1libre admi-
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.l\ame la atención que en aquél la regla se retrotraiga a las XII ta­
blas, pero quizá en este Cuerpo legal la norma se referiría sólo a la 
mancipación. 

Sospedha la interpolación de D., rS, r, 19 y 53· 
La exc. re·i vendútae et t·rad:itae muestra, con su nombre, que 

no depende del pago del ¡precio. Lo mismo ocurre con la Publicia­
na; no ha habido necesidad de introducir ning-ún cambio en D., 6, 
2, ¡, r6. 

Alude el autor, con acierto, según Miueis, a 'que el deredho de 
retención del vendedor en sus géneros y su comparación con el de­
recibo de prenda (D., 19, r, 13, 8, y .0., 21, r, JI, 8) (r), así como la 
lcx comlssor·ia vend-ition1s, mal se dejarían conciliar con una sus­
pensión legal de la transmisión de propiedad. 

Pringslhei-m cita a 1Ennecerus diciendo que había probado que la 
ec¡ui paración del fidcm cmtoris sequ.i al pago del ¡precio, era obra 
de Justiniano. 

·El propio ~Mitteis se manifiesta en favor de la doctrina que cri­
tica diciendo que la mancipación posterior a las XII tablas, al em­
plear la frase eaqt•c mihi ernta, esto hoc aere ªeneaqHe lib·ra, traji:l 
consigo el pago, siempre ficticio, del ¡precio, y, por tanto, al menos 

(1) <D., 19, 1, 13, S {Ulpi::tfio): uOfferri pretium ::tb emtore debet, quum ex 
emto agitur, et ideo et si pretii .partem oliferat, dlondum -est ex cmto actio: 
\"C.lditor cnim -quasi .pignws, reünere •potest eam rem, quam vendidit» (*) . 

.0., 21, 1, 31, 8 ·(Ulpiano): uldem Marcellus ait, 1non posse alterum ex do­
minis consequi .::~ctione ex emto, ut ·sibi pro parte veonditoll"" tradat, si propol·­
tione pretium da bit; et hoc in emtoribus servari oporlere ait, 111am venditor 
!pignoris ,Joco, •quod vendidit, retinet, quoad oemtor satisfaci<at» (**). 

nistración de sus 'negocios por el que oSe había de ausentar muy ·lejos y éste 
vendiese y e-ntregase la cosa pertene<",iente a la administración de sus lllegocios, 
-la hace del que la recibe.» 

(*) D., 19, 1, 13, 8: u El comprador debe ofrecer el precio al vendedor cuan­
do se pide por 1a ae<:i6n de compra ; ~' por esto, aunque ofrezca parte del precio, 
aún permanece esta acción y el vendedor -puede retoo~ como en prood-a ·lo que 
vendió.» 

(""*) iD., ·21, 1, 13, S (ULpiano): «El mismo -1\'iall""ce'lo dice que uno de uos con­
dúminos 1[10 'puede conseg-uir •por la acci-ón de 'COmpra que el VCdlde<lor le ontregue 
su parte de propiedad, dando la parte de precio que le correspoode, y dice que 
esto se debe observar en los compradores, -porque el vendedor r-etione ·lo que 
vondi6, a título de pre«lda, hasta que el vend<..xlor le satisfaga." 
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para su campo, excluyó la aplicación del principio de Inst., II, 1, 41. 
Aunque para nuestra tesis sería cómodo adoptar la ¡postura de 

Pringsheim, sin embargo no nos !han convencido sus razones. 
Nada tenemos ·que decir contra la primera fase de su argumen­

tación, que él llama positiva, de •que el principio res sucedJit in lo­
cu·rn pretii sea un pr'incipio genuinamente griego; tampoco nos 
¡pronunciamos acerca de la cuestión de si es o no bizantino el prin­
cipio de ·que la cosa se hace de aquel cuyo es el dinero pagado 
Pero la •parte de argumentación positiva tenemos que refutarla. 

Efectivamente, Gayo, II, 19-20, no !habla para nada del requi­
sito del pago del ¡prec'io, pero no hay ·que olvidar que !habla en ese 
sitio de la teoría general de la tradición, y ·que lo mismo que se pone 
de relieve esa ausencia de referencia a la regla transmitiaa por la 
Instituta de Justiniano, se podría uno referir a la .falta de conside­
ración de las 'llamadas inj·ustae causae. 

Pero, además, prueba lo contrario un fragmento de Gayo trans­
mitido a nosotros por el Uigesto, L. 53, De contr. ernt., 18, 1, don­
de encontramos esta frase: Ut res emtoris fiat, ·ni1vil interest, utrum 
solutum sit preti1¿m, an eo nomine fidei1¿ssor dalus sit. Por eso 
sostendrá Pringshe'im que el párrafo está interpolado. 

Pt>ro 'SE' debt:> observ:1r qlJe; si bien en L. 53, D., rS, r, hay en 
ella incorrecciones, éstas no prueban lo que ·quiere Pringslheim. En 
primer término, el vocablo expromissor ya habla en favor de la 
antigüedad del texto, y, además, la interpolación del giro satisfa­
ce1'e de aliqua re, no está probada, y más bien puede adoptar~ la 
opinión contraria pensando que se usa de ese giro en la Lex Ru­
bna, tab. II, ca¡p. 22, líneas 38 y 39, y en la Lex Acilia repet1t1ida­
mm, línea 75 (82). 

Aparte de •que no vemos por qué ese párrafo pueda estar inter­
polado, resulta que !habría ·que considerar la obra reformadora de 
los conipiladores ¡por medio de inter¡polaciones como perfecta, es 
decir, que no se les esca¡pó ningún texto referente a la cuestión sin 
retocar, lo cual, dado el número de los que a esta cuestión se refie­
ren, ·hace ·que sea imposible. Todos los cambios .introducidos a sa­
biendas 'Y de manera sistemática ihan dejado suelto algún cabo 
por el cual se ha venido a descubrir toda la maniobra. 

Estos cabos sueltos son, para Pringslheim, los párrafos 3 y 4 
de la L. g, !D., De acq. rer. dom.., 41, 1, ya i·nsertos. El párrafo 3 es 
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el famoso texto de Gayo, que ¡por cierto ha ¡pasado a las com¡pilacio­
nes de Justiniano, y, ¡por tanto, no puede oponérsele a éste como 
criterio para descubrir interpolaciones. El párrafo 4 se refiere a la 
tradición por tercera persona, y una lectura del mismo prueba que 
no puede dársele el alcance que se ¡pretende. 

«Niihi.l autem in,tcrest, utrum Í•pse dominus per se tradat :rlicui rem, an vo­
,J·untatc ejus aliquis. Qua ratione si cui Jibec-a negotiorum admi1üstratio ab eo 
qui percgre proficiscitur, permissa fuenit et is ex 41egotiis rem vendideri.t et 
tradiderit lfacit eam accipientis.n 

Con la misma razón podrían citarse los párrafos 5 y 6 <;le la mis­
ma Ley g, en ·que se tratan asuntos de traditio brevi manu. Si no 
se citan éstos, tampoco deben alegarse los otros dos anteriores. 

Si se comparan con Pringsheim los pármfos 40-42, Inst., II, r, 
con fr. g, párrafo 3, D., 41, .r, en vez de deducir ·la consecuencia 
que él saca, debe concluirse más bien que por ellos sabemos el mo­
delo de Justiniano al !hacer las Instituciones. Se puede pensar ló­
gicamente ·que el Digesto transmite parcialmente el pensamiento 
de Gayo. 

De lacomparac'ión de D., 41, 1, g, 3 y 4, con Inst., II, r, 4o-43, 
le dhoca la remisión a la Ley de las XII tablas, y para salir del 
paso de esta di·ficultad dice que ·quizá se refiriera sólo a la manci­
-pación. Mitteis se pone en contradicción consigo mismo al admitir 
esto y más adelante sostener que la frase eaqu.i núhi emta esto hoc 
acre aeneaque libra excluía la aplicación de la norma en la manci­
pación. 

El párrafo del Digesto, 2 r, 1, 13, 8, citado por Pringsheim en 
su favor, dice: 

«Üfferri .pretium ab emtore debet quum ex ernto agitur et ideo et si pretii 
partem offerat, 11011dum est ex emto actio ; voodi.tOI" enim quasi pignus retinere 
pote-st eam rcm, quam vendidit.n 

No es obstáculo, porque supone que la tradición no se ha ve­
rificado, ya que el comprador pide la cosa por la actio emt·i, y no 
!habiéndose verificado, es claro que no pu·ede aludirse a la regla de 
las XII tablas. El vendedor, pues, con pleno deredho, retiene la 
cosa, ¡pero no la propiedad, que, si se ha pagado parc'ialmente el 
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precio, perfecciona la venta y transmite la prqpiedad al comprador. 
El vendedor la conservará quasi pignus. 

Las mismas consideraciones valen para el párrafo n., 21, r, JI, 

8, donde se dan las mismas circunstancias que en el anterior, si 
b'ien mezcladas con un caso de copropiedad. 

Por lo ·que se refiere a la consideración, realmente de fuerza, de 
que mal se compagina la existencia de medios protectorios de ca­
rácter obligatorio, como son la lex conússoria, el pactum rese-rvati 
dom¡inii y el deredho de prenda reservado hasta el pago del precio, 
con el precepto de las XII tablas, diremos, en ¡primer lugar, que 
lhay eventualidades frente a las •que los deredhos personales no ga­
rantizan una seguridad suficiente, donde s61o un deredho real ¡per­
•mite preservar de la pérdida a aquel que.prestó el corpus. Además 
de que, y volviendo en cierto modo a la doctrina de Albertario, 
esos medios protectores del vendedor s6lo serían posibles en 13 
tradición, pero no en la mancipación. Para estos casos de mancipa­
ciones se lhizo preciso.otro medio más seguro, y fué el de la reseí­
va legal de propiedad. Quizá el precepto enunciado en forma ge­
neral se hizo a¡plicable a todos los casos de venta, o quizá, y esto es 
menos seguro, posteriormente; pero de todos modos en tiempo de 
Gayo ya se había exrendido ei ¡precepw primitivamente sóio refe­
rente a la mancipación, también a la tradición. 

Para apartar ·la dificultad de D., 6, 2, 7, 16, nos remitimos, por 
el momento, al¡párralfo siguiente, también de Gayo, D., 6, 2, 8 (r), 

(1) .D., 6, 2, 7, 16 {Uipiano): «Ut igi•tur Publiciana cornpetat, haec debent 
concurrere, ut et booa .fide quis emer·it, et ei res emta eo nomine sit tradita. 
Ceterum ante traditionem, quamvis booae fidei quis emtor sit, experiri Publi­
ciana: non lj)Oteritn (*). 

D., 6, 2, S (Gayo): uDe rpretio vero -soluto 111iihil exprimitur: unde potest 
conjectura capi, quasi nec sententia pretoris ea sit ut requiratur, an so1utum 
sit pretiu.m» (-). 

{*) D., 6, 2, 7, 16: ·uPor 1o .tanto, para que competa la Publiciana deben 
concurrir las circunstancias siguientes: que se haya comprado con buena fe y 
que la cosa comprada por él le haya sido entregada bajo este co_ncepto; por 19 
demás, antes de la entrega no se podrá interpooer .la •Publidana, aunque se 
fuere comprador de buena fe.» 

(**) 'D., 6, 2, 8: "'Nada se expresa, sin embargo, acerca de.l pago l:!el precio, 
por lo cual se puede co.njeturar que 1110 estuvo en .]a mente del ·Pretor Ja intoo­
ción de que se examinara si se habla efectuado el pago del precio.» 
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que permite conjeturar, por la manera como se plantea el probie­
ma, en favor de la existencia de la norma de Inst., 2, 1, 41, ya en 
tiempo de aquel autor. 

Igualmente ¡puede aducirse Fr. 43, párrafo 2, D., 41, 1 (Gayo, 
libro VII ad Edictum provincialem), donde se trata de transmisión 
de ¡propiedad por compra, y, sin embargo, se habla del pago del 
precio. 

Partimos, ¡pues, de que el precepto de la Inst. oriundo de las 
XII tablas, pasa a través del tiempo por sucesivas trasmutaciones. 
Pero ¿cómo lha de entenderse este caso en conexión con la doc­
trina de la justa causa? 

Ya conocemos la •postura de Strempel respecto al concepto de 
la justa causa; aplicado ahora aquí, dirá consecuentemente que este 
precepto es una consecuencia jurídica natural de la venta, en lo cual 
mardha de acuerdo con Gli.ick (VIII, 1 14), quien considera inherente 
a la ·venta la condición s.i emtor P.ret·iuJm solverit. Pero, a partir die 
aquí, y yendo de acuerdo con Puchta (Vorles., 1, pág. 326), sostie­
ne que el pago o concesión de crédito sólo es necesario en caso de 
venta como indicio de la voluntad de transmitir; donde falte la 
prestac.ión del precio y 1hay dudas acerca de la tradición, debe re­
solverse en el sentido de que no se produce la voluntad concurrente 
de transmitir y adquirir, •que para Strem¡pel es la justa causa tradi­
flionis. El principio jurídico de Inst., 2, r, 41, contiene sencillamente 
una regla de interpretación de la voluntad de las partes. 

Recordemos, en contestación de esta doctrina, lo que dic-e Ex­
ner. Si el vendedor lha creído erróneamente que el precio estaba 
pagado y en tal creencia ejecuta su prestación, o sea la transmisión 
de propiedad, su animus domini t.ransferendi está expresamente 
declarado, no necesita de ninguna regla de interpretación, ni de 
ningún 'indicio, y, sin embargo, el accipdens no se hace propietario. 
La eficacia jurídica de la tradición se ve im¡p·edida por nuestro ¡prin­
cipio jurídico, no porque las partes no quieran la realización de la 
venta, sino a pesar de haberla querido. 

Leist, en su obra Manzipation und Eigentun"'strad;ition, sostie­
ne que este principio no tiene nada que ver con la voluntad de las 
partes, pero que ·no es, ni mudho menos, una construcción anóma­
la; por el contr.ario, realiza un severo princip'io de la natura¿is ra­
tio, pues la adquisición de una cosa por compra es, ¡por su natura-
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leza, una adquisición ex Te y encierra en sí, a PT1ioú, la idea de que 
la transmisión de ¡propiedad respecto de Jos géneros sólo puede 
producirse en virtud de la prestación real del precio. 

Añade Leist ·que la derogación de los efectos que produce l_a tra­
dición como <'Ontrato real en la com¡pra se justifica por tratarse de 
un caso especial y único. Lo especial descansa en 'que la adquisi­
ción se basa en fundamentos propios internos (causa material), es 
decir, ·que es una adquisición ex Te, que es una ¡propiedad mereci­
da materialmente lo ·que se adquiere. Esto, a juicio de Leist, no 
ocurre en las demás causas de la tradición; por ello en éstas se trata 
de un anirnu.s dominii transferendi et accipie1idi, se reconoce la 
voluntad formal por el deredho positivo allí donde nadie pueda re­
sultar perjudicado. 

Sin embargo, no satisface este ¡primer pensamiento de Leist, de 
ser la norma de que nos ocupamos un desarrollo impuesto por la 
mtio natumlis, pues en seguida surge la cuestión de cuál funda­
mento puede ·haber para tratar así a la compraventa y de modo dis­
tinto a las otras causas onerosas de adquirir. 

Se podría pensar en un derecho que no reconociera la fuerza 
del contrato real ·que legitima la transmisión qe propiedad, en un 
deredho que 1parí.!e!'.:t Jei concepro de que ia tradición no propor­
ciona la propiedad, sino la donación, la compra, la ¡permuta, etc., y 
que dijera aún que la mera existencia de tal negocio obligatorio no 
basta a transmitir la propiedad, sino ·que requiere, además, el mu­
tuo cumplimiento de "las obligaciones, es decir, que en caso de títu­
los onerosos no sólo es necesaria la tradición, sino también la pre­
via o simultánea prestación -de la obligación (des Entgelts). Con 
esto se negaría la naturaleza contractual de la tradición, pero sería 
un criterio, a su modo, lógico. 

-El segundo pensamiento de Leist tampoco me parece ace¡ptable, 
pues funda el valor de la regla en que se trata de una adquisición 
ex re, de una adquisición merecida materialmente. Resulta que 
tan adquis'iciones ex re son las permutas o contratos innominados, 
y, sin embargo, no ihay para ellos un precepto análogo. 

Ex¡pondremos alhora la opinión aceptada por nosotros, que se 
compone de dos partes: explicación ih istórica ( r) del precepto y ca­
lificación jurídica de la situación que deriva de ella. 

(;) Egon \Vciss {v.0 Ius gentwn: Pauly \Vysow) interpr€'1:a el pasaje 
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Viendo Exner -que en un caso de dereC:hos reales se ha injer­
tado una regla referente a cumplimiento de la obligación de ¡pago 
del precio y traspaso de propiedad que con el dominio de los de­
rechos reales no tiene absolutamente nada que ver, ha deducido fun­
dadamente ·que este caso nos remite a un período en el que no se 
poseía el medio jurídicamente técnico •que permitiera realizar aquel 
pensamiento en una forma jurídicamente más exacta, pero que po­
seía medios coerc'itivos para ello. 

Siguiendo a Exner diremos que se puede sostener •que en la épo­
ca de nacimiento de nuestra regla jurídica, es decir, antes de las 
XII tablas, no tenía el vendedor ni una actzo para reclamar el pago 
del precio, ni una cond:ictio para retraer su género ya entregado al 
com¡prador. El que !habiéndola vendido entrega su cosa, lo hace 
fiándos~ en la lealtad d~l otro contratante ; si éste no hace !honor a 
su palabra, el jus civile -romanMum no ayudaba al vendedor. Juega 
a-quí un concepto discutidísimo entre los autores respecto a la ex­
tensión que !hay que dar en los tiempos primitivos al f1b-rtum. 

Cuando aumentó el tráfico, esta situación descrita no podía sos­
tenerse, y, en consecuencia, teniendo que buscar un remedio a ella, 
se aferraron al más enérgico de todos: suprimieron el traspaso de 
propiedad en la compraventa si no mediaba el pago del •precio. 

Con esto, de la situación desventajosa del vendedor se pasa a 
una situación extremada por parte del comprador. Para atenuar ésta 
se acude a dos sistemas: de un lado se introducen excepciones cada 
vez más am¡plias a la regla, y de otro, se dió una gran virtualidad 
por medios jurídicos pretorios a ·la posesión del comprador. (Res­
pecto al ¡primer aspecto, véanse L. 72, D., De rei vincl., 6, r ; 
L. 5, § r8, D., De túbtbt. act., q, 6; L. rg·y 53, D., De cont-r. eml., 
18, r ; L. r r, § 2, D., De act. emt. vend., 19, r ; L. 38, § 2, D., De 
Iibe-r. causa, 40, 12; L. 14, § r, comparada con § 17, D., De fu·rtis, 
47, 2; L. 5, § 1, D., De ju-re fisci, 49, 14.) 

Los medios •pretorios de que se !hizo uso para proteger al com­
prador p-retio non soluto fueron varios: otorgación de los interdic­
tos, ¡posibilidad de adquirir por prescripción, acción Publiciana y 

(Inst., 11, 1, 41) en el Sffitido de que 1la prescripción de las XII tablas allí re­
ferida se aplicaba a las cosas vendidas ~r maJl.íJ,pg_tjQ, y que el jus gentum •lo 
trasladó .a las que lo eran por medio de Ja traditio, que, según Dig., 41, 1, 9, 
3, es también una irnstitución de derecho de gentes. 
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aun la exc. ·rei vcnditae et traditae. Apartamos Jos ¡problemas que lo 
expuesto plantea para no salirnos del tema del trabajo. 

El texto de la lnstttuta cita dos excepciones al principio, que a 
su vez él sienta excepcional mente : no pagado el precio, la propie­
dad de la cosa vendida se transm!te: primero, cuando alio modo ei 
satisfecerit, vcluti expromJ;issore aut pignore dato, o que, segundo, 
is qui vend·zdit jidem emtoris secutt¿s est. 

Esta S-egunda excepción, gramaticalmente, muestra que ha sido 
incluída en el texto, y con bastante generalidad se acepta que es el 
resultado de una inteljpretación extensiva que se im¡puso a todos 
(plen,ius aceptum). 

Leist, en su obrá tantas veces citada, cree que Varrón ya cono­
ció esto, y en prueba de ello cita Re n¿stica, r, 15, pero, como bien 
dic-e Exner, si se la relaciona con otro texto del mismo autor y obra 
(De re rustica, II, 5), resulta que el objeto de la estipulación en el 
primer texto no es el dinero, sino el habere l:icere del objeto lo que 
dice Varrón (r) ahí por cierto con gran imprecisión, es que no ad­
quirimos la propiedad sobre todas las cosas porque nos !hayamos 
!hecho asegurar el habere lice·re per stipttlationem, ni porque quizá 
!hayamos pagado el precio por eso. Varrón no S<lbfa nad.:t de con­
cesión de créditos, como lo demuestra el segundo texto citado. 

Exner seí'íala como fedha probable de la aparición de la idea de 
crédito en la compraventa la época clásica. Lo demuestra la com­
paración de dos textos: de Gayo, D., r, 53, Contr. emt., rS, r, y otro 

{1) Varrón, 1, 15: «Quod ooim aJterjus fuit, .id ut fiat rnewn, necesse 0~t 
aliquid i.ntercedere; neque in omrübus satis est stipulatio aut solutio nummo­
rum ad mutatiooem dominii.n 

'.'arrón, II, 5: uln emptionibus ovium jure utimur eo ... ; prisca formula 
estipulator emptor sic: J.llasce, oves ... habereque recte dicere; haec sic recte 
fieri spondesti? Cum id idem factum est, tamen g.-ex dominum 11100 rnutavit, 
nisi aes sit .ad-<!lumeratumn (*). 

(*) uPara que se maga mío lo que fué de otro es necesario que medie al­
·guna cosa: pues no es ba-stante on todos .los casos la estipulación o el pago 
de dinero para Ja mutación del dorninio.n 

«En ·las compras de ovejas usamos de este derecho ... ; en Ja antigua fór­
mula, el estipulador-wmprador dke así: <<Decir rectamente que tiene aque­
lllas ovejas ; ¿prometes que esto se hace 'así justamente ?n Aunque se hubiere 
hecho esto, sin embar-go, el rebaño no mudó el domi111io, a lf!O ser que se haya 
aportado el dinero.» 



174 JUSTA CAUSA TRAD!TION!S 

de Ulpiano, D., 14, 4, 5, 18. :En el primero se lhabla de solt~tio y de 
distintas clases de satísfactio, pero no aparece la idea de concesión 
de crédito, •que es la dominante en el texto de Ulpiano, donde dice: 
et si quidem in credlitum e.i abiit, tributio ·locum habebit, cn·imvero 
si non abi.it . .. v,indícau me posse. 

En el espacio de tiempo que media entre Gayo y Ulpiano se 
introduciría aquella extensión del precepto de las Instituciones, 
pero seguramente se introdujo en la forma de concesión de crédito 
por medio de un acto formal de una estipulación. Se comprende 
fáci·lmente esto, pues si fuera concesión de crédito no formal (K.auf 
mtj Treu u·nd Ola1tben, de los al·emanes), lhol_garían los otros ex­
tremos contenidos y que se refieren a los c:xpromissores y los pig­
nora. 

Tampoco la excepción que hemos marcado con 1.0 tprocede de 
las XII tablas, como lo demuestra la lectura del texto tan citado 
de Gayo, r, 53, D., 18, 1, donde este autor, que indudablemente 
tuvo a la vista las XII tablas, conoc:ó una época en que se admitía 
generalmente (plenius aceptztm) que la equiparación de la consti­
tución de fianza era análoga en sus efectos al •pago del precio, en 
tanto que no dice lo mismo del expromissore aut pignore datur. 

Ni las Instituciones, ni Teófilo, a'llí donde hablan de scvtisfactio 
y ·enumeran ejemplos, hacen mención, entre ellos, de la constitu­
ción de fianza, 'lo que !hubieran lh·echo de ihaberse encontrado reJa­
donadas estas dos ideas en las XII tablas. 

En resumen: que las XII tablas hacían depender la transmi­
sión de propiedad, en caso de compra, del pago del ¡precio; des­
pués, tpaso a paso por derecho consuetudinario, se limitó aquel prin­
ci¡pio de ta·l manera que, en deredho clás:co, el libre albedrío de las 
partes sustituiría el pago del precio •por un contrato formal de cré­
dito y posteriormente por un contrato no formal. 

Donde estas tres condiciones alternativas, solutio, saf;isfactio, 
c·reditum, no se dan, entra en juego la protección ¡posesoria del 
comprador pretio non soluto en la forma que ya indicamos, y que 
es predominantemente pretoria. 

Si aihora pretendemos calificar la situación jurídica así creada, 
<:!iremos que se trata de una seguridad, de una garantía real otor­
gada al vendedor. 

La reserva de un deredho de garantía en caso de transmisión de 
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propiedad no es otra cosa que un contrato de garantía real en el 
cual el constituyente de aquél es el adquirente de la ¡propiedad. 

La re.serva de propiedad contractual hasta la amortización del 
precio de compra sólo es un procedimiento abreviado según el que, 
en vez de ·que el vendedor transmita su cosa al comprador y éste 
en seguida se la remanci¡pase fiduciae causa, se reserva la propie­
dad el vendedor y transmite solamente la posesi6n de la cosa. ¿Qué 
más da que esto pase así aquí, en vez de ser el propietario actual 
el que transmiúera fidnciae cansa, si los resultados, en definitiva, 
son los mismos? 

Tenemos, pues, que la compra pretio non soZ.uto necqtte cu~·dito 
es una de las llamadas injustae causae. Si recordamos la definici6n 
de justa causa dada por nosotros, encontramos. al final una idea 
que Aotaba antes en los autores (Exner decía que justa causa era 
algo negativo; Bonfante, que las causas injustas estaban precisa­
mente ·fijadas, no así las justas), y es la de no estar 'incurso la causa 
en una ¡prolhibición legal de transmitir. 

En la vend;itio •pura y simple pueden reconocerse los caracteres 
que fijarnos como pertinentes al concepto de justa causa, pero en 
cuanto la vendiíio se caJi,fica con la coleti'lla <ie p·retio 1w11 soh1to, 
entra de lleno en la prolhibición de lnsl., 2, r, 41, y con ello queda 
convertida en injusta causa traditio1~is. 
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